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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 21 de abril. 
Aprobar medidas urgentes en el Impuesto sobre Valor Añadido, en los Impuestos Especiales y 
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para hacer 
frente al impacto económico del COVID-19

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, establece, en sus artículos 26 y 33 que el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
los Impuestos Especiales son Impuestos concertados que, con excepciones de materias espe-
cíficas, se regirán por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado.

El Estado ha aprobado recientemente el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En el mismo se establece un mecanismo de suspensión del pago de la factura de elec-
tricidad, gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por parte del titular 
del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, al distribuidor en gases 
manufacturados y Gas Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. Asimismo, para que los comer-
cializadores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime de afrontar el pago de los 
peajes y de la liquidación de los Impuestos indirectos que gravan estos consumos durante el 
periodo de suspensión del pago.

Lo anterior hace necesario incorporar a la normativa del Territorio Histórico de Álava las 
modificaciones incluidas en el citado decreto-ley en lo relativo a los Impuestos indirectos.

Por otra parte el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordi-
narias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, ha establecido una mo-
ratoria de la deuda hipotecaria inicialmente prevista para la vivienda habitual de las personas 
físicas que posteriormente se ha ampliado a autónomos, empresarios y profesionales respecto 
de los inmuebles afectos a su actividad económica, de un lado, y a las personas físicas que 
tengan arrendados inmuebles por los que no perciban la renta arrendaticia en aplicación de 
las medidas en favor de los arrendatarios como consecuencia del estado de alarma.

Como complemento a dicha medida, al igual que ha hecho el Estado, se considera conve-
niente modificar el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, declarando exentas de la cuota gradual de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipo-
tecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Esta modificación es urgente para que no se vean afectados negativamente los colectivos 
citados.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en sesión celebrada en el día de hoy, en uso de 
las atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 
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28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava, por razones 
de urgencia,

DISPONGO

Primero. Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del 
petróleo.

Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases manufac-
turados y gases licuados del petróleo por canalización quedarán eximidas de la liquidación del 
IVA, del Impuesto Especial de la Electricidad, en su caso, y del Impuesto Especial de Hidrocar-
buros, también en su caso, correspondientes a las facturas cuyo pago haya sido suspendido 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, hasta que el consumidor las haya abonado de forma completa, o 
hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de alarma.

Segundo. Modificación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Se añade un nuevo número 49 a la letra B) del artículo 69 Uno de la Norma Foral 11/2003, 
de 31 de marzo, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, con la siguiente redacción:

“49. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos 
hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de me-
didas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
quedarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos 
jurídicos documentados de este Impuesto.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

El presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el BOTHA, y producirán efectos desde las siguientes fechas:

a- La disposición primera desde el 2 de abril de 2020 y

b- la disposición segunda desde el 18 de marzo de 2020.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava y a la diputada de Hacienda, Finanzas y Presu-
puestos para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación del 
presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal.

Tercera. Remisión a las Juntas Generales.

Del presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se dará cuenta a las Juntas Generales 
para su tramitación de acuerdo con la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 21 de abril de 2020

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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